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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Resolución de 27 de enero de 2022, de la Secretaría General de Investigación, 
Desarrollo e Innovación en Salud, mediante la que se hacen públicas las 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 27 de mayo de 2020, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de la Investigación, 
Desarrollo e Innovación (I+D+i) en Biomedicina y en Ciencias de la Salud en 
Andalucía, para el año 2021.

Mediante Resolución de 7 de julio de 2021, de la Secretaría General de Investigación, 
Desarrollo e Innovación en Salud, se convocaron subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, para la financiación de la Investigación, Desarrollo e Innovación 
(I+D+i) en Biomedicina y en Ciencias de la Salud en Andalucía, para el año 2021 (BOJA 
núm. 135, de 15 de julio de 2021), al amparo de la Orden de 27 de mayo de 2020, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de la Investigación, Desarrollo 
e Innovación (I+D+i) en Biomedicina y en Ciencias de la Salud en Andalucía (BOJA  
núm. 104, de 2 de junio), para las siguientes modalidades:

a) Proyectos de investigación en Salud de temática general.
b) Proyectos de investigación e innovación de colaboración público-privada.
Vistas las solicitudes presentadas y resuelto los expedientes mediante Resolución de 

9 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación 
en Salud, de conformidad todo ello con la orden citada y en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 18.1 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y según 
lo establecido en el artículo 123 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, referido a la publicidad de las subvenciones, esta Consejería de Salud y Familias 
ha resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas en el ejercicio 2021, que se 
relacionan en el anexo de la presente resolución y cuyas cantidades corresponden con 
las disponibilidades presupuestarias existentes, con cargo a los créditos presupuestarios 
del Centro Gestor 150001000000 en el programa 41K por las siguientes cuantías:

Posición Presupuestaria 2021 2022 2023 Total
G/41K/44202/00 730.356,00 € 365.178,00 € 365.178,00 € 1.460.712 €

G/41K/44602/00 519.644,00 € 259.822,00 € 259.822,00 € 1.039.288 €

Sevilla, 27 de enero de 2022.- El Secretario General, Isaac Túnez Fiñana.
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A N E X O

a ) PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN SALUD DE TEMÁTICA GENERAL

Entidad beneficiaria: Fundación para la Investigación Biosanitaria de Andalucía 
Oriental-Alejandro otero (FIBAO).

Distribución por anualidades:

2021 2022 2023

Entidad EXP. Subvención 44202 44602 44202 44602 44202 44602

FIBAO PI-0068-2021 117.429,95 € 15.373,78 € 43.341,18 € 7.686,88 € 21.670,61 € 7.686,89 € 21.670,61 €

FIBAO PI-0187-2021  87.716,25 €  ----           43.858,13 €  ----           21.929,06 €  ----             21.929,06 €

FIBAO PI-0198-2021 110.515,00 €  ----           55.257,50 €  ----           27.628,75 €  ----              27.628,75 €

FIBAO PI-0257-2021 93.213,25 €  ----           46.606,63 €  ----           23.303,31 €  ----             23.303,31 €

FIBAO PI-0266-2021 92.908,50 €  ----           46.454,25 €  ----           23.227,13 €  ----             23.227,12 €

Entidad beneficiaria: Fundación para la Investigación Biomédica de Córdoba (FIBICO) 

DIstribución por anualidades:
2021 2022 2023

Entidad EXP. Subvención 44602 44602 44602
FIBICO PI-0055-2021 56.459,25 € 28.229,63 € 14.114,81 € 14.114,81 €

FIBICO PI-0071-2021 119.743,75 € 59.871,87 € 29.935,94 € 29.935,94 €

Entidad beneficiaria: Fundación Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en 
Biomedicina y Salud (FIMABIS) 

Distribución por anualidades:

2021 2022 2023

Entidad EXP. Subvención 44202 44202 44202

FIMABIS PI-0129-2021 116.725,00 € 58.362,50 € 29.181,25 € 29.181,25 €
FIMABIS PI-0235-2021 119.999,05 € 59.999,53 € 29.999,76 € 29.999,76 €

FIMABIS PI-0244-2021 110.975,00 € 55.487,50 € 27.743,75 € 27.743,75 €
FIMABIS PI-0245-2021 119.945,00 € 59.972,50 € 29.986,25 € 29.986,25 €

Entidad beneficiaria: Fundación Pública Andaluza para la Gestión de la Investigación 
en Salud de Sevilla (FISEVI).

Distribución por anualidades:
2021 2022 2023

Entidad EXP. Subvención 44202 44202 44202
FISEVI PI-0034-2021 119.600,00 €  59.800,00 €  29.900,00 €  29.900,00 €

FISEVI PI-0041-2021 120.000,00 €  60.000,00 €  30.000,00 €  30.000,00 €

FISEVI PI-0046-2021 114.770,00 €  57.385,00 €  28.692,50 €  28.692,50 €
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b) PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACION DE COLABORACIÓN 
PÚBLICO-PRIVADA 

Entidad beneficiaria: Fundación para la Gestión de la Investigación Biomédica de 
Cádiz (FCADIZ).

Distribución por anualidades:

2021 2022 2023

Entidad EXP. Subvención 44602 44602 44602

FCADIZ PIP-0302-2021 171.747,05 € 85.873,53 € 42.936,76 € 42.936,76 €

Entidad beneficiaria: Fundación para la Investigación Biosanitaria de Andalucía 
Oriental-Alejandro Otero (FIBAO).

Distribución por anualidades:

2021 2022 2023

Entidad EXP. Subvención 44602 44602 44602

FIBAO PIP-0232-2021 107.643,45 € 53.821,73 € 26.910,86 € 26.910,86 €

FIBAO PIP-0236-2021 104.075,00 € 52.037,50 € 26.018,75 € 26.018,75 €

Entidad beneficiaria: Fundación Pública Andaluza para la Gestión de la Investigación 
en Salud de Sevilla (FISEVI).

Distribución por anualidades:

2021 2022 2023

Entidad EXP. Subvención 44202 44202 44202

FISEVI PIP-0009-2021 207.163,74 € 103.581,86 € 51.790,94 € 51.790,94 €

FISEVI PIP-0218-2021 269.700,76 € 134.850,38 € 67.425,19 € 67.425,19 €

Entidad beneficiaria: Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud (FPS).

Distribución por anualidades:

2021 2022 2023

Entidad EXP. Subvención 44202 44602 44202 44602 44202 44602

FPS PIP-0087-2021 139.670,00 € 65.542,95 € 4.292,05 € 32.771,48 € 2.146,02 € 32.771,47 € 2.146,03 €


